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Presiónela de la Junta 
Té nica d e  Estado

ORDENES
A petición justificada del hife- 

resuda, de Ci.íitío! ¡ifi<!¡ií! í :o *i e l 
Decreto de 14 de julio de i 944, 
y o propuesta de V. li., dispongo: 

Que le sea concedida la exce
dencia voluntaria por más de un 
mío ai Auxiliar de ia 2.a Agrupa
ción de Jurados Mixtos de Huel- 
vo, D. Manuel Huete Martín.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto de 
í 937.~” Segundo Ano Triunfal.^» 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Traba|o.

De conformidad con eí resul
tado de! expediente gubernativo 
incoado a! efecto, en cumpli
miento deS vigente Reglamento 
de Funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918 y Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, y a 
propuesta de V. £ . ,  dispongo: 

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dado de 
baja en la escala del Cuerpo, 
D. Luciano Egida Olaechea, Au
xiliar de ¡a Agrupación de Jura
dos Mixtos de Navarra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto de 
í 987.— Segundo Ano Triunfal.®» 
Francisco ü .  jorriana,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

Por mejor servicio de la Co- 
nvsión de justicia, a propuesta 
do V. E., dispongo:

Que sea adscrito para conti
nuar prestando servicios admi
nistrativos en la Comisión de 
Justicia, eventualmeníe y hasta 
nueva Orden, eí Oficia! 1,° de la 
Agrupación de jurados Mixtos 
de Vizcaya D. Ramón Martínez 
Sainz.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1937.««Segundo Ano Triunfal. 
— Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

i Exorno. Sr,:  Las disposiciones
jinetadas cabro drmuntc.'óo de la 
¡condurtrj i!e los fiundcnarios pú- 
•büeos y personal de ominosas. 
Kuhve!alonabas oeonceslonarins
do ¡.oí'Vtr.ios. públicos, son do In
dudable; iijiiíi ación ¡i las i 'ajas 
do Air,>tro y B e u é f i r a s  y a! Ju.sU 
tuto Nneionni do Previsión y sus 
Caja*, i : >!. lux..doras, por estar 
bis pona oss sometidas ni Protec
torado de* Ministerio de Trabajo 
y regir aquél y éstas los servidos 
públicos de Seguros Sociales, 
Así lo han entendido el mayor 
número de dios, pero con el fin 
de une un existen excepciones 
'injustificable?., y para proveer 
también a ia dificultad que repre
sentan las circunstancias actua
les respecto de algunas catego
rías de funcionarios, dispongo:

Primero. Es aplicable ai per
sonal directivo, administrativo y 
subalterno de las Cajas de Aho
rro Benéficas del Instituto Na
cional de Previsión y de sus C a
jas Colaboradoras, lo dispuesto 
en el Decreto uúm, 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, .De
creto Ley de 5 de didenidre de 
1936, Decreto de 3 de diciembre 
de 1936, Ordenes de 30 de octu
bre de 1936 y 9 de marzo de 
1937 y demás que se hayan dic
tado sobre la materia.

Segundo. La depuración de 
la conducta de! indicado perso
nal de las Cajas de Ahorros y 
Colaboradoras corresponde a los 
órganos que, según ¡os Estatu
tos o. disposiciones que ios rigen 
tienen la facultad de hacer los 
nombramientos. La depuración 
dei persona! del instituto Nacio
nal de Previsión será hecha por 
la Comisión Nacional de Previ
sión Sucia!, a ¡a cual, mientras 
otra cosa no se disponga, com
pete ejercer todas ¡as facultades 
de los órganos directivos del 
Instituto Nacional de Previsión 
en materia de personal, incluido 
el'de la Inspección de Seguros 
Sociales.

Todo ello sin p-ajuicio de las 
atribuciones de la Presidencia de 
ia Junta Técnica.

Tercero. La depuración del 
personal indicado quedará ter
minada para los territorios ac
tualmente liberados, antes del 
día I.° de octubre próximo., y 
para ¡os q m  se liberen m  lo su

cesivo, en el plazo de dos meses 
a partir de mí ocupación.

Cuarto. De su resultado da
rán cuenta Iuk re fe» Idas lusiltu- 
riof.i' . ,  i !.( ( !ímsiísíoh de Tr ab a jo
dir<\ ¡..ai nte o jmr ciiiükten.i do 
la í 'uinistóíi N.ii.imml de Previ-  
filón Social o de la í Muíeilera- 
cioti Española de Capis de Aho
rro, según se trote de. Cajas Co
laboradoras o de Cajas de Aho
rro Benéficos que no tengan 
aquel carácter.

Burgos 1.4 de agosto de 1937. 
^Segundo Año Triuuíal,*=Fran- 
clsco U, jon jana,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. S r .:  Para la eficacia 
de! protectorado que compete al 
Estado sobre las Cajas Genera
les de Ahorro Popular, según el 
Estatuto de 14 de marzo de 1933, 
es órgano esencial ¡a junta Con
sultiva de dichas Cajas, encua
drada en los servicios oficia
les de trabajo y previsión. En 
las actuales circunstancias sería 
difícil movilizar los elementos 
requeridos por la complicada or
ganización que el citado Estatu
to le daba.

Sin embargo, ante ia necesidad 
de que no estén suspendidas por 
más tiempo las funciones de la 
citada Junta, con daño evidente 
para el ejercicio de ¡a asistencia 
protectora del Estado a las C a
jas de Ahorro, dispongo:

1.° Las facultades que el Es
tatuto de 14 de marzo de 4933 
atribuye a ia Junta Consultiva 
de Cajas Generales de Ahorro 
Populár, serán desempeñadas, 
mientras otra cosa no se dispon
ga, por una comisión consultiva 
de dichas Cajas.

2.° La Comisión Consultiva 
de Cajas Generales de Ahorro 
Popular estará compuesta por el 
Presidente de la Comisión de 
Trabajo, que la presidirá; un re
presentante de! Gobierno Gene
ral del Estado, especializado en 
materia de asistencia benéfico- 
social; otro de la Comisión Na
cional de Previsión Social, y tres 
vocales designados por la Comi- 

.sión Ejecutiva de la Confedera
ción Española de Cajas de Abo- 
tero Benéficas, cuyo Secrtlqrío

2882
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general lo será también de la Co
misión.

8." La expresada Comisión 
se regirá por las normas que pa
ra ia Junio C onsultiva . establece 
ei Estatuto (M Ahorro 

4.1’ Los gastos de Ja Comi
sión serán sufragados por ia ci
tada Confederación eu lo forma 
prescrita por el mismo Estatuto.

Burgos 12 dé agostó de 1937. 
s= Segundo Aíio Triunfal. «** 
Francisco Q. Jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo.

Comisión de Obras Públicas
y Comunicaciones

O rden

Ilmo. Sr.: Se autoriza a don 
Modesto Liquiniano Eígorriaga, 
domiciliado en Navarte (Valle de 
Bertizarana), para aprovechar 
agua de ia regata Ariízacun y 
afluentes, y de la de Urritzate, 
en término del Valle de Baztán, 
en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la 
petición, suscrito en Pamplona 
en 10 de octubre de 1933, en 
cuanto no se rectifique en las 
cláusulas siguientes.

La jefatura de Aguas podrá 
autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan a! perfeccio
namiento del proyecto.

2.a Ei volumen máximo que 
se podrá derivar sera:

De la regata Aritzacun, 900 
litros por segundo.

De la regata Lizardia-erreca, 
250 ideni id.

De ia regata Aguerreco-erre- 
ca, 50 Ídem id.

De la regata Berrecoecheco- 
erreca, 50 Ídem id.

De la regata Urritzate, 1.500 
Ídem id.

Sin queia  Administración res 
ponda del caudal que se co n 
cede.

Deberá darse a las aguas en
trada por salida, y esto aun en 
el embalse de Urritzate, mientras 
el caudal de la regata no sea 
superior al que tengan derecho 
los usuarios aguas abajo, no pu-

diendo retenerse en el embalse 
más volumen de agua que el 
procedente del exceso de dicho 
caudal, y queda prohibido alte
rar su composición y pureza. El 
concesionario, previa a p r o b a 
ción de la Jeíatufu do Obras 
Públicas de Guipúzcoa y N ava
rra, d.el proyecto correspondien
te, construirá ios módulos que 
limiten ios caudales derivados a 
los concedidos.

3.a E! concesionario asegu
rará el riego de! prado llamado 
Beíticobelagufa, de D. Manuel 
Ubiilos, con el. caudal de cinco 
litros por segundo, que es el 
cauda! que por Orden ministerial 
de  5 de mayo de 1933 se le re
conoció en ia inscripción de d i 
cho aprovechamiento.

4 .“ Dentro del plazo de seis 
meses, contados desde el dia 
en que se publique esta conce
sión en el B o l e t ín  O f ic ia l , debe
rá presentar el peticionario a la 
jefatura  de Obras Públicas, para 
su examen y aprobación, un pro
yecto adicional en el que se de
tallará la composición de la fá
brica de ia presa de embalse, 
justificándose la cifra que se 
asigne a su densidad media, y 
con ella se hará la comprobación 
de la misma, siguiendo las nor
mas corrientes para esta ciase 
de construcciones. Se elevará a 
50 metros cúbicos la capacidad, 
de desagüe de! aliviadero y se 
calcularán sus dimensiones acom
pañándose un detalle del mismo 
y de su caudaí de desagüe. T am 
bién se acompañará un estado 
de los resultados obtenidos en 
los sondeos que deben practl 
carse en ei lugar donde se em
plazara la presa con el estudio 
geológico ' hecho por persona 
competente por ¡o que respecta 
a la impermeabilidad del vaso.

5.® El concesionario no en
torpecerá ni con las obras ni con 
la explotación del salto los apro
vechamientos y disfrutes que 
legalmente se realicen en los 
montes y terrenos comunales, 
respetándose los caminos, pasos 
de ganados, abrevaderos y de
más servidumbres existentes en 
ios mismos para su explotación, 
y  si fuese necesario, a juicio de 
la Jefatura, provenientes de los 
canales de derivación, los ab re 
vaderos y tomas necesarios para

los aprovecharme!11os que acre
diten :u derecho. Se. otorga esta  
concesión por el plazo de no
venta y nueve años, confm.los'a 
partir de la f<v;ba en que se au
torice su explotación total o par
d a l ,  pasado e! cuas revestirá al 
Estado Ubi o de cargas, como 
preceptúa el Real decreto de 10 
de noviembre de 1922, n cuyas 
prescripciones queda sujeta, así 
como a la Real orden de 7 de 
julio de 192! y Real decreto de 
14 de junio del mismo ano.

7.* Las obras empezarán en 
el. plazo de diez y ocho meses, 
a partir de ia fecha de publica
ción en e í  Boumw Ü í-t c ia l  de 
esta condeslórr, y deberán que
dar terminadas a los cuatro años 
o partir de la misma fecha.

8 .a Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones de 
protección a la industria nacio
nal,- contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter so 
cial, tanto vigentes como a las 
que se dicten en lo sucesivo.

9.a No se podrá cambiar el 
destino del aprovehamiento sin 
nueva concesión precedida de 
su correspondiente tramitación y 
previa presentación de nuevo 
proyecto.

10. Se ejecutarán ias obras 
bajo la inspección y vigilancia 
de la jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa y Navarra, y sien
do de cuenta del peticionario los 
gastos que por aquélla se origi
nen, debiendo dar cuenta a esta 
entidad deí principio de los tra- . 
bajos. Una vez terminadas, y 
previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimien
to, levantándose acta en la que 
conste e! cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se 
designen ios nombres de los 
productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas 
y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este  acta la 
Dirección General.

í ! .  La Administración se re 
serva el derecho de tornar de la 
concesión los volúmenes que 
sean necesarios para la conser
vación de carreteras, en la for
ma que estime conveniente, sin 
perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario queda 
obligado s  cumplir, tan to -en  la
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construcción, como en la explo
tación, las disposiciones de la 
ley de Pesca Fluvial, para con
servación de las especies.

13. El depósito constituido 
quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas 
condiciones, que será devuelto 
después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las 
obras.

14. Se concede la ocupación de dominio público necesaria 
para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por Ja Autoridad com
petente.

15. Se  otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de te r 
cero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las exis
tentes.

16. Caducará la concesión, 
con pérdida de la fianza, por in
cumplimiento de estas condicio
nes y en lós casos previstos en 
las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla, según los 
trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de O bras Públicas.

17. En el caso de constitu*. 
ción de Sociedad explotadora’ 
del salto, transferencia de la 
concesión o arrendamiento de 
dicho salto, deberá notificarse a 
la Administración lo realizado, 
acompañando los documentos 
que comprueben se cumplen las 
condiciones que fijan el Real 
decreto de 14 de junio de 1921 y 
Real orden de 7 de julio del mis
mo año, y especialmente los si
guientes: Certificación de la ins
cripción en el Registro M ercan
til; certificación de que el Con
sejo de Administración, cargos 
directivos y personal cumplen 
los requisitos que fijan dichos 
Real decreto y Real orden y un 
ejemplar de ios Estatutos por los 
que se rija dicha Sociedad, 'de 
cuyas modificaciones, que pos
teriormente pudieran introducir
se, deberá darse cuenta a la Ad
ministración.

18. _ Que se declare de utilidad pública este aprovechamiento', pudiendo decretar las Autoridades que les corresponda las 
expropiaciones y servidumbres que geen necesarias,

Lo que comunico a V. I. para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
19b7 .=Segundo Año T riun fa l .=  
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Guipúzcoa y N av a 
rra.

Secretaría de Guerra

O rd e n e s  
A s c e n s o s  

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de Alfére
ces provisionales de Infantería 
en la Escuela Militar de G rana
da, son promovidos a dicho em
pleo los alumnos que a conti
nuación se relacionan, propues
tos a este fin por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, pasando a disposición de 
los Excmos. Sres. Generales que 
se  indican: 9
A disposición del GFuerzas Militares

D. Lucas Oriol Urquijo
A disposición delEjército de

D. Fernando Alvarez Loma 
Rafael Orozco Masivu 
Fernando Barriga Rubin de

Seli
Carlos Roda G a rd a  
José Bitini Lasheras 
Alejandro Miret Sánchez 
Santiago Fuentes García 
José Agustí Sánchez 
Agustín Rios Basarelli 
Gabriel Gomila Olona •
Emilio Serrano Lassaiie 
Eduardo Gordo Madriñán 
Fermín Herce Sainz 
Ramón Arias C hantres 
Vinicio Gutiérrez Qil de G ó 

mez
Enrique Fernández Martin 
Antonio Doreste. Manchado 
José  Alvarez Alonso 
Julio González González 
Fernando Moreno de Luna 
Pedro Brañas Cancelo 
Aurelio Rodríguez Acosta 
Félix de Paz Alvarez 
Juan Aguila Lozano Manuel Barrera Domínguez

D. Antonio T abares  Palos 
Ricardo Herrera Esteban 
Candioso Martínez Velasco 
Antonio Chaguaceda Romero 
Teófilo Fernández Martin 
Eulalio Serrano Sacristán 
Amador Monreno Lobera 
Juan Valverde Hurtado 
Eduardo Lozano Ramírez 
Luis Crobetto  Barrios 
Agustin Victoriano del Reino 
Enrique García Nogerol 
Emilio Bueso Romero 
Luis de las Heras Ruiz 
Manuel Paria Acuña 
José  Luis Torroba Llórente 
Segundo Pablo Sotillo Escudero
Gonzalo Castilla Jiménez 
Rafael García Moriel 
Alberto García Hidalgo 
Manuel Gómez Benítez 
José  Camello Morán 
José M .a Almagro Segura 
Manuel Chinea Negrin 
Eugenio Morel Estrem é 
José  Tirado Tejero 
José  Cuesta de la Puerta 
José  M asa Ortiz 
Eugenio Sánchez Villar 
Jo sé  M.8 Ledesma y Javier 
Francisco García Guío 

• José Carrillo Villén 
Gumersindo Goyanes Lamas 
Julián García Díaz 
Honorio C abrera  Montes de 

O ca •
Antonio Molina Melguiso 
Manuel María García Arre

dondo
José  de la Tova Benjumea 
José García Sánchez 
Jo sé  Martin Medina 
José  Ruiz González 
Gabriel Marín García 
Agustin Riera Trotcha 
Joaquin García Delgado 
Roque Morales M orales 
Rafael de la Roca Ponce 
Joaquin Zurita Ruiz 
Juan Guerrero Santa  Cruz 
Juan Calvo Nogales 
Euiogio Suárez Ojeda 
Clemente Gil Vidal 
Vicente de Burgos Bernal 
Jo sé  Bustos Fernández 
Manuel Durán López 
Manuel Zabala Rodríguez 
Vicente Santo González 
José María Macías Ponce de 

LeónLuis de Oreste Manchado Leoncio Cordón Fernández 
Antonio Nartlvas képez
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D. Ramón M oreno N otarlo 
Jesú s  Martin Ibánez 
Juan  C obos del Valle 
Florencio Quirós Fontán 
Autonio Isca Alonso 
Francisco G arcía C o íé  
Manuel Castro C abo 
Antonio M erino Fuentes 
Manuel H ernández M árquez 
Francisco A lvarez Martin 
José M aría Santero Errasti 
Federico López Laborde 
Agustín C enizo Balaguer 
Jo sé  So lls Pascual 
Félix C árdenas Serran o 
Telesforo  Marín Pérez 
Joaquín A sensio  Sa lv e  
Burgos 13 de agosto de 1937. 

Segundo Año T riu n fa l.= E l G e 
neral Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento ei curso de A lfére
ces provisionales de Infantería en 
la Escuela Militar de Granada, 
son promovidos a dicho empleo 
los alumnos que a continuación 
se relacionan, propuestos a este 
fin por el Excm o. Sr. General 
Jefe de M ovilización, Instrucción 
y Recuperación, pasando fe s t i
nados a disposición del E xcelen
tísimo Sr. General Je fe  del E jér
cito del Sur y Cuerpos que se 
señalan:

A disposición del General Jefe  
del’ Ejército del Sur:
D. Jo sé  María Diaz Arbizu 

Francisco Sánchez Aroca 
Severo Sobrino Vicente 
Manuel Guisado Ladrón de 

Guevara 
Rafael Vega Fernández Reinoso 
Victor Lago Román 
Lorenzo Borrego Vasco 
Benito Fernández Lerga 
Esteban Llordy Cuesta 
Antonio Alvaréz Castro 
Angel Mendez Espejo 
, uan García Martínez 
’rancisco González Zabudlo 

. usto López Gómez 
-uis López López 

Juan G arda Díaz 
Antonio Carrillo Granadillas 

, Amós Lasa Orla 
Pascual de Liñán López 
Francisco de la Fuente M ar

tínez
José Corral Maurell 
Anselmo Jesús Llábana

D . Jo sé  Clsneros Aguiiar 
Alejandro Jiménez Enriquez 
Carlos García Serrano 
Federico Pérez Ruiz

Al Regimiento de Infantería
Castilla número 3:

D .Jo sé  María Cervera Aguado 
Francisco M endez Vidigal 
Gervasio Martín Cotán 
Florentino D. Fajardo Patrón 
Marino Sánchez Castrovargas 
Julián Fortea Esquerro 
Francisco Navarro C órdoba 
Carlos Rodríguez Repiso 
Luis Rico Durán 
Luis Sánchez Agecta 
Valentín Pérez Llamas 
Conrado Catalá y Saenz 
Justo Ruiz Tizón 
Antonio Romero Rivera 
Pedro Lacabe Patero 
Francisco López Laborde 
Esteban C asares López 
Juan Bautista Ruiz Guillén 
Bartolom é López Garcia 
Jaim e Serrano Diez 
Jo sé  Bermúdéz Diaz de Lara 
Pedro Bailén Tifos 
Rafael Rubio Martínez 
Emilio González Orduña y T a -  

gle
losé Villalobos Doncel 
V icente Corrales Romero 
Rafael Bravo López 
Jo sé  López Ramón 
Francisco Bote C áceres 
Juan  Santacruz Vergara 
Salvador Bujanda González 
Joaquín Murga Bohidas 
Ricardo Fernando Blanco 
Gerardo Hermoso López 
Manuel Guerra Librero Mufilz 
Joaquín Castellano Zaragoza 
Sergio Pedrajas Carrillo 
Luis Corrales M ontero 
Alfredo Ortiz Réquena 
Eduardo Guerrero Molina 
Tom ás M anso Ramos 
Martín Salgado Bello 
Carlos Sánchez Som oano 
Antonio M acias Lizaso 
Jesús Villanueva Aparicio 
G regorio Montes González 
Miguel Moya Fernández 
Manuel Navarro Benito 
Jo sé  Galán Navarro 
Luis Suárez Bárcena y Fernán

dez

Al Regimiento de Infantería 
Lepanto número 6: 
D. Francisco González García 

Joaquín Muñoz Cano

D . Emilio Ibáflez Fernández 
Eduardo Ruiz Soto 
Miguel Ormedo Moreno 
Jo sé  María Villoslada Montilla 
Francisco Pelegrin Puga 

Jo s é  Calderón Góm ez 
Casimiro Rodrigo Lázaro 
Rafael Rodríguez López 
Luis González Ramos 
Enrique Galiario Sedaño 
Baldomero G arcía García 
Francisco Prado López 
Alfonso Aznar Martín 
Juan Valentín Contreras Bolívar 
Antonio Calvo Fióres N ava- 

rrete
Buenaventura Fernández C re - 

huet
Francisco Rincón Collado 
G inés Linares Navarrete 
Juan Fajardo García 
Jo sé  Martínez Falero y Lora 
José Manuel Caro y Lora 
Jo sé  Estévez Lacalle 
Francisco Murillo Ferrol 
Antonio G arcía Valdecasas 
Manuel Ruiz de Aimodóvar 

Mates ' '
Angel Abela Sánchez 
Jo s é  Luis Ibáñez Luque 
Antonio Martin Molina 
Manuel Linares Masa 
Victoriano Guarnido, Pérez 
Angel Plaza Pérez 
Fidel Ruiz Cabello 
Manuel Díaz G arcía 
Miguel García Rubia 
Rufo Baena Martínez 
Manuel Garzón P areja*

, Agustín M oreno González An- 
,  leo 

Francisco Sánchez Sánchez

Al Regimiento de Infantería 
Granada número 6:
D. Antonio Gutiérrez Martín 

Jo sé  Aurelio Pau Andersen 
Romualdo^ Ricardo Ferreira 

Sainz

Íuan Alvarez Jim énez 
?rancisco J .  Arias Reina 

Miguel Ardánas Echarte 
Fernando Alonso Martínez 
Jesú s Linares Gallardo 
Florencio Suslno González 
A cisclo Lobato M orales 
Manuel Armada Ortiz 
Francisco Fernández Pinzón 

Jiménez 
Jo sé  del Valle Abarzuza 
Guillermo Marrodán Remállete 
Jo sé  Luia Muñoz García 
Antonio Morilla Jaén  
Bartolomé Vargas Escobar
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D. José  García Movellán Gordílio
Jo sé  Carrasco Morion 
Antonio Esquioca Franco 
Joaquín Pomar Daza 
Luis Moníaüex del Olmo 
José  Enríquez Romá 
Sebastián Márquez Torres 
Ricardo Parrillas Salrnincto 
Luis ¡araba Trujilio 
Emilio Navarro Peilíu 
Jo sé  María Plaza Muñoz 
julio Montañez Benitez 
Miguel Alonso Sánchez 
Rafael Mereilo Alvarez Cam

pana
Jo s é  Serrano Lagosfera. 
Antonio Torralb* Robles. 
Antonio Zúñiga Moreno. 
Fernando Lacalífc y Belmente. 
Manuel Beierones Heredia. 
Eduardo Sánchez JáureguL 

. Eladio Jiménez Lnchíca, 
Enrique Bellido Borrego. 
Tomás Blanco Albis.
Juan Rosado Garrido 
Juan Ruiz Herna?.
Francisco González Huertas 
Antonio Martínez Iñiguez. 
Joaquín García Martín 
José  Joaquín Ayala Moreno 
Manuel Delgado Espinosa. 
Urises Bidón García 
Pedro -Gómez Maza 
Eugenio Ruiz Pulido 
Antonio Millán González 

Ju a n  Cabezas Pedraja 
Manuel Espinosa Sabaríego. 
Guillermo Buenesíadó León. 
José "Alvarez de Sóíomayor y 

Priego
Torcuata Serrano Jiménez. * 
Antonio Campos Almendro. 
Leandro de la Rosa Sequeiro. 
José  Aranda Romero 
Francisco Villosiada Montilía.

Al Regimiento Infantería Pavía 
número 7:
D. Bartolomé Vázquez San Juan. 

Jesús Gutiérrez Hurtado de 
Mendoza.

Francisco Fernández Yáñez. 
julio Salvador Otéu Feu 
Diego Estrada Castro 
Miguel Giménez Gau 
Ramiro Moreno Ponían 
Juan Martínez Beimonte 
Antonio Alba Alonso 
Manuel Rodríguez Fernández 

Reguera.
José María Soto Morón 
Angel María Casíiñeira G u z- 

mán.
Antonio Ruiz Riego

D. juren MaüueS Gtt .Lro Ramí
rez.

jó se  Manuel Amaro Fernández 
Manuel Lám banlo Mata. 
Ignacio Burrión uevo España. 
Jo A  Rubio Casero 
Antonio Sánchez Reina 
3 ..  .-a ¡r Sara Periánez •
I ¡anc.sco Medina Camero 
Francisco García Checa 
Juan Romero Pérez.
José  León Esquivel 
Julio G< j*'Ai* z Blanca 
Andrés i .’<? .Marín 
Manue. Vi«, • ::]u Corrales 
Manae. U. i n a  López 
Angel .‘M usa de Liza na 
Francisco Capilla Sánchez 
José  Granados Luque.
Rafael Oncala Oncala 
Fernando López Martín 
José  Jiménez Rodríguez 
Juan Antúnez Rodrigue?. 
Manuel Villegas González. 
Manuel Alférez Aguilera. 

•Julián García 0 ¡a z  
Francisco González Diaz

Al Regimiento Infantería Ovie
do núm. 8:
D. Jaime Llosa Roción 

Manuel R. Lechuga Panos. 
Juan Vaílespín Morales 
Manuel León López 
je s ú s  de las Peñas Grifo 
Miguel Duarte Olivares.
Jo sé  María Plores Suero 
Bartolomé Pedrajas Ocaña 
Odón Máximo Guerra y Guerra 
José  Cástro Sánchez 
Juan de Dios Negrillo Contre- 

ras.
José  Dabo Jiménez 
Luis Hernández Menor 
Daniel Camacho Tena 
J. Jesús Villosiada Beuia. 
Clemente Manuel León Jorge. 
Rafael Soler Bonor 
Luis Marín Pérez 
Luis Sicilia López 
Joaquín Rejano Porras 
Julio Ferrer Hortal 
Manuel García Espinosa. 
Antonio Moreno González An

teo.
Manuel Alarcón Vázquez 
Jo sé  María Vitlén Roidán 
Antonio Pérez Sánchez 
Antonio García Molina 
fran cisco  Jiménez Sánchez. 
José Barbero G arda.

' José  Guzrnán Sánchez 
Manuel Hermoso López 
Fernando García Ruiz

D. PrancL ro Tapias Puentes. 
Manuel Viches Díaz de Sa 

Guardia 
Amonio Crespo Crespo.
Angel López de Hierro Collado 
Baíbino Uribe Q oesada 
Antonio Olmedo Berna!
José  Fajardo Gijón 
Migue! Salinas Serrano 
Eulogio García Moreno 
José Gracia Navas 
Pedro Quirosa Ramírez 
Antonio Slánchez Peña 
Rafael Sánchez Lafuente Gue

rrero.
Manuel Cabello Alcalá 
Carlos Simón Carrillo 
Juan Díaz Lara 
Antonio Páez Rodríguez 
Jo sé  Viííodres Rodaleda 
Emilio Moreno Olmedo

Al Regimiento de Infantería de 
Cádiz, número 33:
D. Damián Bravo Torres 

José Ramírez Caro 
Nicolás Muñoz Blanco 
Guillermo Martínez de Piniiíos 

Carillos
Jo sé  Luis Almagro Montés de

Oca
José A. Redondo Sierra
Luis Zafra Marín
Juan Eusebio Fernández C a-

bral
Jo sé  Redondo Machado 
Agustín Soler Bonor 
Antonio A. Redondo Sierra 
Pedro Vera T o ro  
Antonio Zurita Corredor 
Francisco Pacheco Espino 
Manuel Nuche Pérez 
Vicente Arjona Soto 
Daniel Rodríguez Miílán 
Manuel Dergui Baibuena 
Matías Gálvez Cabello 
Antonio López Madueño 
Rodrigo Frías Salazar 
Pablo Quesado Calvo 
Ildefonso Murieí Fernández 
Rafael C o ca  Sotornayor 
Francisco Morante Mosquera 
Andrés Pérez Aguüar 
Manuel Fernández Sánchez 
Migues Martin Toral 
Jo sé  Estrada Parejo 
Gonzalo Vitar González

A las Milicias Nacionales de
Andalucía:
D. Rafael Orfiz de Hidalgo 

Manuel Vasco Aguilar , 
Eugenio Ázcárraga Vela 
Luis López Cruz
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D. losé Vk .•loso Oí'hmhIo 
Francisco M-: ¡,a Dí;¡'4 
Antonio Poigy io Fernández 
Antonio Lój),;,. t!ei Moral G u

tiérrez
Francisco Zorrero Bolados 
José'Ruiz Peralto 
Miguei Perná«dez Mo 1 cvo 
Antonio Uscro González 
Alberto Alvarez Ruz 
Carlos Castañeda Rivera 
José María Conde Salazar y 

Manzano 
Enrique. Viüamatuios Eadiz 
Manuel Rosales L;uuH 
Juan Osuna de Sola 
Marcial Dmuíe Albarrán 
Felipe Luque Moreno García 
Antonio Cabañas Alcanandiz 
losé Rodríguez Crespo 
Tomás Pallarás Pérez 
Eduardo Escobar Alvarez 
Rafael Como ras Mesa 
Antonio Caballero Díaz.
Tomás Sánchez Sanjuán 
Ramón Raja Rivas 
Maximiliano Pérez y Alvarez 

Toledo 
Rafael Girón Lozano 
Burgos L8 ríe agosto de 1937. 

Segundo Año Triunía l.~E l G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de Alfére
ces provisionales de Infantería 
en la Escuela Militar de Grana
da, son promovidos a dicho em
pleo los Alumnos que a conti
nuación se relacionan, propues
tos a este fin por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, pasando destinados a las 
órdenes de! Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército de! Sur y como 
Sub-instructores en las Escuelas 
Militares que se indican:
A la Escuela Militar de Granada: 
D. Ricardo Oerrudo Vicente 

Fernando Gáivez Rodríguez 
Alejo Fernández Muñoz 
Francisco Pampiiiun Rodrí

guez.
Waldo de Mietr García 
Francisco de Rosal Caro 
Alberto López Ruiz 
Jesús Casado Corzo 
Alfonso González Navajas 
Carlos Alvarez Lomas 
José Martínez Cañaveta 
José Alvarez Lomas

A ia Esencia Militar de San lio- 
que;

L>._ Angel MiCjVjfíida Astor 
Jaime López Sáenz 
Juan Peces Cruz 
Eugenio Marti Sanchiz 
Juan Martín Alemán 
Luís Gómez Valc.alcer 
Andrés Mullnr Sánchez 
Rodolfo Vega Castro

A la Escuela Militar de Ceuta: 
D. Juan García Lacena 

Manuel Guerrero Padrón 
Francisco Rodrigue.?. Vcláz- 

quey/.
Manuel Moreno García 
Javier Torres Castro 
Diego Bcnjumea Medina 
Félix López Polcgrino 
Miguel López Pi'legiJtK) 
Burgos 13 de agosto de 1937. 

“ ■ Segundo Año Triunfa!. - '- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusto.

Por haber terminado con apro
vechamiento d  Curso de Alfé
reces provisionales de Infante- 
teda  en la Escuela Militar de 
Granada, son promovidos a di
cho empleo los Alumnos que a 
continuación se relacionan, pro
puestos a este  fin pór el Exce
lentísimo Sr, General jefe de 
Movilización, instrucción y Re
cuperación, pasando destinados 
a las órdenes dei Excmo! Sr. G e
nera! je fe d e i  Ejército, dei Norte:
D. Carlos Pcrreira de la Torre 

Antonio López Mira 
Máximo Vaquero Panlagua 
Leoncio Pérez Jiménez 
Celestino Mendizabal Alvares 
Antonio Serrano Franco 
Francisco Gutiérrez Francés 
Enrique León López 
Diego Humanas Haro 
Luís Sáenz Urefia 
Guillermo Fuentes Boch 
José Pérez Vatenzuela 
Jaime Mulet Pon 
Marmol Medina Ruiz 
Eduardo González Tarregü 
Ramón López Sáinz 
Joaquín ■ do Martin Pozuelo 

Martínez 
je sú s  Jimcno Fernández 
Luis Hernández Bertrán de Lis 
Juan Iglesias Víctor 
Gerardo Chavarri Alvarez 
Antonio Gutiérrez Alba 
Luis Mravnar Ferrer

i). Alheño H  i di'irA'h 
José  i..uis O r-cg ;: ü.'Mrf.i 
Honorio íTo¡'ánde?: Mesa 
Fnm cDco 'Ia ¡ido Mar lino;,- 
FrancHco ( 'aí!u¡H-s Can.da 
Angel Ares de Larga v' Carvu- 

jal
.Diego Martínez Martín 
Gabriel ( 'astro Mareos 
Mamad Salas Viilagómez 
joaqiíín Azpoiiia García 
José Menéndez Fernández 
José Medina Fonoilá 
Nicolás Alcaráz del Río 
Fi liberto Lozano Moreno 
Oriol Canals Farriol 
Luis Suárez Eire 
Fernando Herrera Rueda 
Antonio Rodó Lorenzo 
Luis Povedano Ruiz 
Antonio Ymiraja Arévalo 
Salvador López de ia Torre  
Vicente Blanco Beiiitez 
Pedro Cortón Alvarez 
José María Olmos Boisiu 
Juan José Herrera Bencano • 
josé Luis Ríos Ruiz 
Angel Avila Delgado 

' Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E! G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (8. O. núm. 83) 
de la jun ta  de Defensa Nacional 
y ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
de! E. números 15, 34 y 252, r e s 
pectivamente), se confirma la 
asimilación de Alférez Médico 
a! médico Civil D. Diego María 
Blanco, que continuará prestan
do sus servicios en el destino 
que actualmente tiene asignado.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=* Segundo Año Triunfe!. — El 
General Secretario, Germán OH 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
húmero 23) y orden de t.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 38) 
de la Junta de Defensa Nación ai 
y ordenes de esta Secretaria de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio Mismos (BB. G O .' 
dei 12. números 15,34 y 252, res-
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pectlvamente), se confiere la asi
milación de 'Alférez Médico y se 
asigna los destinos que se deta
llan a ios médicos civiles y sol
dado médico que figuran en la 
siguiente relación:

Médico civil, D. Enrique Mar
tínez Jiménez, al Hospital Mili
tar de Tetuán.

Idem id., D. Ricardo Cóspedai 
Bautista, al id. id.

Idem id., D. José Pérez Espá, 
al Hospital Militar de Ceuta.

ídem id., D. Elias Moreno Lu- 
que, al id. id.

Idem id., D. Antonio Alonso 
Pardo, al Cuadro Eventual de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios Médicos de Larache.

Soldado del Regimiento de in
fantería Granada número 6 y 
médico civii, D. Ignacio Antón 
Ortiz, al id. id. de Alcazarquívir.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
»  Segundo Año Triunfal.== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Como aclaración y comple

mento de mi anterior Orden de 
21 de julio último, publicada en 
el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o , 
número 275, en la que se dispo
ne la separación del servicio y 
la baja en el Arma de Infantería 
del Comandante, retirado ex
traordinario, D. Eduardo Benzo 
Cano, se entenderá que los efec
tos de dicha disposición serán 
los de que el interesado quedará 
privado en todo caso de los be
neficios extraordinarios de reti
ro que disfrutaba, por el carác
ter graciable de éstosi y reduci
do al ordinario que le correspon
da por sus años de servicio, y 
del derecho a uso de uniforme, 
cartera militar y toda dase  de 
honores, consideraciones y re
compensas derivadas de su per
manencia en el Ejército.

Burgos 12 de agosto dé 1937. 
Segundo Año Triunfal. =  El Ge- 
peral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Causa baja en el Ejército co
mo Alférez provisional, el sacer
dote D. Vicente Haro Gómez, 
destipado en el Regimiento de 
Carros de Combate, número 2, 
pasando a las órdenes del Ins

pector Eclesiástico Castrense del 
5.° Cuerpo de Ejército, como 
Capellán asimilado a Alférez.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado a! Batallón de 
Carros de Combate del Ejército 
del Norte, el Teniente provisio
nal de Infantería D. Angel C ara
zo Calleja, procedente de ,1a 
Bandera de Castilla.

Burgos 12 de agost* de 1937. 
Segundo Año Tríunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán 011 
Yuste.

Por conveniencia del Servicio, 
pasa destinado al Cuadro Even
tual del Ejército del Sur, el Ca
pitán de Caballería D. Serafín 
Díaz Baeza, del Centro de Mo
vilización y Reserva, núm, 10.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
sé destina al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera, al Alférez de 
Artillería D. Manuel Ramírez 
Baez, del 7.° Cuerpo de Ejército."

Burgos 12 agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a donde se in
dica, el Jefe y Oficial Veterina
rios que a continuación se rela
cionan;

Subinspector Veterinario de 
2.a, O. Reinerio García de Blas, 
de Jefe de los servicios Veteri
narios del Ejército del Norte, ai 
Cuadro eventual del VI Cuerpo 
de. Ejército.

Veterinario 1 ° , D. Lorenzo 
Pérez Torres, que presta sus 
servicios en el VII Cuerpo de 
Ejército, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Cen
tro. .

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=** Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Intendencia 
Militar del 6.u Cuerpo de Ejército 
el Auxiliar Administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Segundo Cano Reoyo 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=Segundo  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Disponibles gubernativos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a la situación de 
«disponible gubernativo» los Te
nientes de Infantería D. José 
Mortes Basols y D. Fernando 
Carbó Valdielso. *

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo dé los Ejércitos Na
cionales, se nombra Alférez ho
norario del Arma de Infantería, 
por el tiempo que dure la cam
paña, a D. Daniel Delgado Se
gura, Jefe del Requeté Auxiliar 
de Orihuela del Tremedal (Te
ruel).

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos
El Excmo. Sr. Cardenal dele

gado Pontificio para los servi
cios religiosos castrenses, a te
nor de lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto núm. 270, ha 
nombrado Inspector Eclesiástico 
de las Fuerzas de Baleares, al 
Capellán l.6 D.Juan Vich Nebot.( 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad do Complemento
Ascensos i

Por reunir las condiciones que; 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del; 
Ejército, se asciende al empleó; 
inmediato, con las antigüedades? 
que se detalla, a los Brigadas dev 
Complemento del Arma de Cai;: 
ballería aue figura en la siguien
te relación:

D. Luis Chamorro García, de!|
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Regimiento de Cazadores de 
Farnesio núm. 10, con la anti
güedad de 22de julio último.

D. Luis Tranque Santos, dei 
Idem y con la misma antigüedad.

, D. Enrique Sitió Carbaüo, del 
Idem* con la ídem.

D. Ramón Fernández Barre- 
do, del Ídem, con la antigüedad 
de 23 del mismo.

D. Felipe Moneada Guerrero, 
del Ídem, con la de 30 de Idem.

Burgos 11 de agosto de 1937. 
«Segundó Año Triunfal. = EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y por reunir las con
diciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se con
firma el ascenso al empleo in
mediato, con la antigüedad de 7 
de! actual, a los Sargentos de 
Complemento del Regimiento In
fantería América núm. 23, don 
Martin Alfaro Lorea y D. Gui
llermo Alfaro Jiménez.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«El Ge
neral: Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina al Ejército 
del Centro al Alférez de Com
plemento de Caballería, D. Pe
dro Arechavaleta Eguía.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Comandante General de las 
Islas Canarias y de acuerdo con 
lo. informado por el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría y 
el Sr. Auditor de Guerra de di
cha Comandancia, la orden de 
15 de junio último (B. O. núme
ro 240), queda rectificada én el 
sentido de que la fecha a partir 
de la cual ha de empezar a con
tarse el tiempo del cumplimiento 
de la accesoria de suspensión 
de empleo del Comandante Mé
dico D. Julián Rodríguez Pastra
na y Ballester, es la de 20 de

mayo próximo pasado, y no la 
de 18 de diciembre de 1936, co
mo se hace constar en la men
cionada orden.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
— Segundo Ano Triunfa!. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por herido
Pasa a situación de reemplazo 

por herido con residencia en 
Ceuta, a partir del día 7 de junio 
último, el Teniente de Infantería 
del Grupo de Regulares de Ceu
ta núm. 3, D. Francisco Vázquez 
Ruiz, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas 
por Real Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101)'.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Al servicio del Protectorado

A propuesta del General Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, por haber si
do destinado por el Alto Comi
sario de España en Marruecos a 
la Mehal-la jalifiana de Gomara 
núm. 4, pasa a la situación de 
«Al servicio dei Protectorado> 
el Teniente de Infantería don 
Emilio Hidalgo González, pro
cedente del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, cau
sando efectos administrativos 
con fecha l.°del corriente.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Convocatoria de operarios 
de máquinas

Se anuncia una convocatoria 
entre el personal que se indica 
para cubrir 60 plazas de Opera
rios de Máquinas eventuales de 
la Armada, ios cuales después 
de un curso abreviado de sesen
ta días de duración en la Aca
demia de Maquinistas, pasarán, 
demostrada su aptitud, a prestar 
servicio como Operarios de Má
quinas, a bordo de los buques 
de la Armada por el tiempo que 
dure la Campaña.

La convocatoria se ajustará a 
las normas siguientes:

a) Las solicitudes, que esta

rán escritas por los interesados 
se elevarán al Excmo. Sr. Co
mandante General del Departa
mento Marítimo, Jefe de la Flota 
o Comandante Naval de Balea
res, y vendrán ampliamente in
formadas por los Jefes de Detall 
y Jefes de Máquinas, cuando el 
solicitante esté prestando servi
cio en alguno de los buques de 
la Armada Nacional.

b) Podrán tomar parte en 
esta convocatoria los individuos 
siguientes por el orden de pre
fación que se expresa:

1 Los menores de 35 años 
que crean encontrarse en condi
ciones de sufrir el examen y se 
encuentren prestando actual ser
vicio en Máquinas, como volun
tarios, en cualquiera de los bu
ques de la Armada Nacional, con 
arreglo al Decreto número 64 
(B. O. del E. número 27).

2 Los Maestros de Fogone
ros, Cabos de Fogoneros y Fo
goneros preferentes, que no ex
cediendo de los 40 años y te
niendo la recomendación abso
luta dé los mandos, con aproba
ción de sus Almirantes, se crean 
en condiciones de sufrir examen 
de suficiencia de que se hará 
mención.

3 Los particulares que hayan 
solicitado examen en la última 
convocatoria que para Operarios 
de Máquinas se estaba celebran
do al iniciarse e! Glorioso Movi
miento Nacional, y presenten 
documentos de absoluta garantía 
para la causa del orden, ellos y 
sus padres o tutores.

De las 60 plazas convocadas 
se adjudicarán 30 a los del pri
mer grupo, 20 a* los del seguudo 
y 10 a tos del tercero, pudiendo 
cubrirse las que haya vacantes 
en cada clase con las sucesivas.

c) Las solicitudes del perso
nal que se encuentra prestando 
servicio vendrán acompañadas 
de la documentación siguiente:

Certificado de nacimiento.
Copia o copias certificadas 

expedidas por una Autoridad de 
Marina, o, en su defecto, por la 
Autoridad civil, de todos los do
cumentos profesionales que el 
solicitante juzgue meritorios para 
su selección.
. El persona! que no se encuen

tre en las condiciones dichas, 
acompañará además de los do-
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cunienio-:-; citados anteriormente: 
certificado de hlíCiia conducía, 
CÜOS 3' SUS pudrcS O tilioiCs. vü 
el que hará constar como y 
cuando se adhirieron nt (i i».lioso 
Movimicúlo Nocional, expedido 
por iu j )etogación de U rdes pú- 
blí-'o de. ¡n espita!, Jefe de las 
Milicias y Jefes deí puesto de ía 
Guardia civil.

d) Los que deseen tornar 
parle en este concurso y perto- 
ne/.Cíut a ios grupos 1 y se 
exuiniüaiñü, c¡¡ sus respectivos 
do.dhio.-g aide ana j imia nomina
da poi -ci Almirante* y formada 
por mi Jefe deí Cuerpo General 
de la Ai moda con dos Oficiales 
M s q n i i i 1 sí a s , q u jen e s , tomando 
como bese las roa lorias toó, i 
que se. i'tpíei: pera oposición de 
Opéranos de Máquinas, detor- 
uiin.ii m aptitud o iuepídiuí [ana 
la ¡ilaza que solicita, iníoni'.aiuio 
Kojsi-- el juicio .general 'que me
rezca cada examinado.

Para los pertenecientes al gru
po 3 nombrarán los Almirantes 
de Ferrol y Cádiz y Comandante 

.Nava! de Baleares la junta  co
rrespondiente, que también po
drá actuar-en las Comandancias 
de Marina que los Almirantes 
designen.

c) Además deí examen que 
se ordena en el punto anterior 
limitarán .ios Almirantes ei núme
ro de candidatos de su jurisdic
ción con arreglo a las exigencias 
de ¡a campaña, cursarán ias ins
tancias al Comandante General 
del Departamento de Fcrs'ol con 
los documentos y resultado de! 
examen para que este  elija los 
que hayan de pasar a la- Acade
mia do Maquinistas y fecha en 

ue comience el curso, notifican- 
olo a ios otros Departamentos, 

Flota y Comandancias de Mari
na a los efectos de pasaporte 
por. cuenta dei Estado.

t) Los O perados de Máqui
nas eventuales 'admitidos vivirán 
acuartelados en ¡a Academia du
rante ei curso intensivo que ver
sara sabré ias materias siguien
tes: Ejercicios prácticos de Arit
mética y Geometría, Máquinas 
alternativas y Turbinas de va
por, Calderas y aparatos auxilia
res, Motores de combustión In
terna, T a b ú - y Monturas de M á
quinas, Ejercicios militares. Para 
las prácticas de navegación se

aprovechará la solidad de bu
ques, remolcadores y embarca
ciones de. vapor o moler de eom- 
buslióü uto roa atocias a los Ser
v icio s deí Departamento de P e 
rro!, designando la sype.rlor Au
tor i ími i .i buques y dependen
cias donde deberán tener lagar,

g) f ¡ plazo para la admi
sión ue solicitudes quedará ce
rrado 30 días después de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. del Ei,, debíéndosHe dar la 
mayor publicación posible me
diante ciiculmen Ungidas por 
ias Superiores Autoridades de 
los Departamentos a la prensa, 
buques, dependencias y Coman
dancias de Marina.

h) Ei curso dará principio 
cuando lo designe la Superior 
Autoridad de Feirof y a su ter
minación se. formulará relación 
de los que. rcsniteti ajóos, ia 
que será remitida a le. Superiori
dad para su aprobación v nom 
bramiento definitivo. Los que 
obtengan la calificación de no 
aptos podrán repetir el curso por 
una sola vez o serán dados de 
baja definitivamente si el Tribu
nal examinador lo creyera con
veniente.

i) Durante ei periodo de ins
trucción, devengarán los habe
res que por Reglamento les co
rresponda.

j) Si alguno de los elegidos 
no demuestra durante e! curso 
competencia en los asuntos del 
exámen teórico a que se refiere 
el pimío d), será dado de baja y 
pasaportado para su anterior des
tino.

1) Queda facultado e! C o 
mandante General de! Departa
mento. Marítimo de Ferro! para 
suspender de curso al que no ie 
inspirefeonfianzn social y política

Con anticipación suficiente se  
solicitará por los mandos respec
tivos reemplazo del personal que 
haya de salir para este curso, al 
objeto de que no faite en los 
barcos que se  encuentran en 
camparía.

Salamanca 50 agosto de 103?'. 
m  Segundo Año Triunfal. ~  El 
Almirante jete  de! Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervcra.

R eserva  Naval

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales,

se  ha servido nombrar n los que 
se {'xpív.b.-m en la reincida mi me
ro 1, que. e-tous ■h'íualmetito sir
viendo en la Reserva. Nava! Mo
vilizada.

RELACION NÚMERO  1
Relación i leí personal de ía Re
serva Naval nombrado con arre- 
glo a! artículo O. ° del Decreto 
número 104 // que está actual" 
¡nenie sirviendo en la Reserva 

Naval Mo vil izad a .
OíioDüov» scg’mdtoi h,XM$v*Mv£m «.¥<& 3ST?.\irio
í >. jhcóc M.jría G a rda  Abienzo* 
D. José p r i j f .

D. (."'arios ( iuHsri do Virio.
D. Emilio Carmena Alfaya,
D. Felipe Sí a ido 11 Loitro.
D. José R Mano/. Sánchez,
D. Lorenzo Fsalroder Fotey.,
Gíiolalea terceros A'íféreefĉ  de 'Fragat*
[>. ¡osé Mejía de Poianco.
IJ. Diego Díaz Hernández.

Salamanca ¿0 de agosto de 
!937=S egum io  Año Triunfal.»* 
El Almirante Jefe del Estado Ma
yor de 1a Marina, juan Cervera.

A n u n c io s  O f ic ia le s  

Comité de Moneda E xtran jera

Cambios do compra do monedas 
publicados oí día 10 de agosto de 
1937,, do acuerdo con las disposi
ciones oficíalos:
DIVISAS incOODDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos   . . . . .  33*25
L ib ras .........................  42*45
Dólares 8*58
jjiras.. *................   45* 15
Francos suizos- .................  ]9G\35
Ueiohsmark 3*45
Belgas ,.».......... . . . . . ..........  144*70
Florines ....... . . .  4*72
Escudos*    88*00
Poso moneda legal............. .  2*65
Coronas chocas**   80*00
Coronas suncas*». * ••*«•• * 2*19
Coronas noruegas* 2*14
Coronas dañosas. TOO
DIVISAS LIBRES XtóFORT&DAfi VOLUN

TARIA Y DEFINIT1VAMÍ2NTIS
Pr&ncos. ••««•»««............  41*55
Libras ¿ . 53*05
IxVíares............ . . . . . . .  10*72.
Francos suizos..................... * 245*40
E scudos* .,, .........................  48*25
Peso moneda legal* 8‘30



Boletin Oficial del Estado.-Burgos 16 de agosto de 1937.- Número 300

Administración de Justicia
E D I C T O S  Y  R E Q U I S I T O R I A S

A l f a r o

P o p ,  M a n i r e l  M .  ' í T a :r ¡ p ' t I I í X  J n i f c z  

d e  ¡ p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  e y t a  

ciudad y ©spccfel para I-a 5,0,5- 
' iruccicia Sel e x p e d i e n t e  'd¡pqué 

. s - e  h a r á  r a e n  c i d » .

P o r  e í  p r e s e n t e  f i e  - c i t a  y  re- 
q u i e r e  a l  q u e  f u e  v e c i n o -  c í e  e s -  

t e a  - c i u d a d  G e r v a s i o  P é r e z  R u 

b i o ,  - c u y o  a c h u a l  p a r - a d e r o  . s e  

t t e s c o m o o o ,  a  f i a  d e  q u e  e n .  < > l  

t é r m i n o  d e  o c h o  d í a s  h á b i l * * * »  

c o m p a r e z c a  p e r s o n a i m t e a í e  o  

p o r  e s c r i t o  - a i n t e  t e d i e  J u g a d o ,  

y  p u e d a  a l e g a r  t e n  s u  - d - e f e ; n f &  

« i m b í o  ' e s t i m e  c o n v e n i e n t e  p a r a  

d e s v i r t u a r  i o s  c a r g o s  q u e  c o n 

t r a  - é l  r e s u l t e n ,  d e l  e x p e d i e n t e -  

q u e  s e  1 ©  q l d u e  p o r  o r d e n  V t e  

3.a .  C o m i s i ó n  p r o v i n c i a !  ' d e .  i u c ' u i  

t a c i ó - n  d e  b i e n e s . ,  ¡ a l  o b i e j o  - d o  

. t t e c l a p a r a d n i i n i s t r a t i v a - n i c n t ©  £ # • .»  

’ r e s p c i í i f t a b i ü d o d e s  d ¡ e  o r d e n  c i 

v i l  e n  q u . o  p u e d a  h a b e r  i n c u 

r r i d o  c o n  m o t i v o  - d - e  s u  , ü p t ; r . . i . ’a  

o p o s i c i ó n  á !  t r i u n f o  d e l  M o v i 

m i e n t o  ¡ n a c i o n a l .

Shtho c » . Alfo .ro a  5 Se Agos
to  Ü - e  1 9 3 7 . — ; E 1  J u e z  - e s p e c i a l !  

M a n u e l  G a r g a V I o . — , E 1  S e c r e t a r i o  

M i g u e l  A p a r i c i o .

• D o t e  U a n t i e í  S í .  , G ¡ 3 r g a l í o ,  J u e í z  

1 d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d é  e s t a  

'  c i u d a d  y  e s p e c M  p a r a  J a  i q y -  

'  t r u c c í ó l i  d e l  © x p i S d i m t f i  d f í q n é  

s e  l i a r á  m e n c i ó n .

P o r  e í  p r e s e n t e  , f ( e  c i t a  y  r e 

q u i e r e  ¡ a l  q u ©  t o é  v e c i n o -  B e l  e s -  

f e  c i u d a d  J u s t o  S o r e f c  M a 

t e r o  . c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  s ®  

d e s c o n o c e ,  , a  f i n  d é  q u e  e n  e l  

t é r m i n o  d e  o c h o  d í a s  h á b i l e s  

c o m p a r e z c a  p e m o m n l m m t e  o  
‘ p o r  e s c r i t o  - a f i l l ©  e s t e  J u z g a d a  

W  p u e d a  ¡ a l e g a r  e n  s u  d e f i e n d a  

c u a n t o  e s t i m e  c o n v t ü n i e n í i e  p a r a  

d e s v i r t u a r  t o s í  d f f i r g o s  q u e  c o n -  

U n a !  é l  r e s u l t a n ,  d - e í  e x p e d i e n t a  

q u e  ® e  l e  ¡ s S i g u p  p o r  o r d e n  d a  

l a  ' C o m i s i ó i t í  p r o v i n c i a l  I d e  I i r a e a u

f a c i ó ®  0 e  b i e n e s .  ¡ & l  o b j e t o  d e  

S a c l a r a r  a ü m i n i s t r a t i v & i n i é n t ¡ á  f e s  

r e s p c a i f i a b i l i d a d e s  ¿ ¡ t í  o r d e n  c i 

v i l  © a  q u e  p u t ó d a  h a b e r  t o e n ™  

f r i d o  . c o n  m o t i v o  ü e  s u  ¡ s u p u e s t a  

o p o s i c i ó n ,  a i  M a n t o  Ü e í  M a v t -  

B a i e o f ©  pación®?,;'
.  t í i a a o  d »  a l t e r o  f f i  5  W  ¡ a g o s 

t o  0 e  1 , 9 3 7 . — - E l  J u e z  e s p e c i a l  

M a n u e l  G i a r g a l l o . — - E í  S e c r e t a r i o  

M ig u e l A p a r i c i o .

Boa; Marmel M. G-orga]!-.., Juez 
üo pri miara Smhmaía ñe -asta 
Hiaíaó y ¡oMpcoíoj pm*n. la In/v- 
f.rungóíD, do i iOx]yodi:yif;0 Ü<equA 
00 liara nGbieióin.

P o r  o í  p r O i R i e n t - o  d o  r í t a - v  r e -  

r j q í o r e  " i l  c ( i I B  U v e  v o  c i r i o  d o  * v ? ~  

t S a  e í x i ú ¡ a i d  . J o í s ó  ' P ¡ e l t ¡ o . j ¡ e r o  A r -  

¡ g a i z ,  c u y o -  j a e t u a í  p a r a d e r o  s e  

! f i e s c r ) ! n . o c o s a  f i n  d o  q u e  e n  . e l  

' t á r m í n o -  d e  o c h o  ’d a w  h á b i l e y  

e o w  p u e r c a  73̂  yo ín a fm e .n íe  o" 
p o r  o B o r í t o  n n i '  © o t e  J u z g a d o .

■ y  poe'rl.a Momo’ ío.a %v< deferí üa 
-enerad) odtiirvo convenían fe piara 
dfMSvir!aj;ar loa caraos que y .ja 
ira el rr'sulfcan. do] .©sp^he.Ttte 
que é& ‘le r5gue por1 orden de 
la Comisión provincial de Incou 
taeidin de bienios, -al oljiffco de 
’ñcelar-’r  atfm misf na iiviaititeute las 
raspo,n^abílid^-di&s de qrdm  ci
vil. en qna pueda haber Incim 
■nado c . c » i i  motivo de <su rtupnosüu 
opomdón al triunfo kM Movi- 
m turnio hae;Io;nl&l,‘

t J - a i t o  ¡ m '  A m a r o  a .  ;>  T F o  A g o s 

t o  de 1937.— í í l  .Toar .espec?r1.¿
p n t f e p j ,

Miguel Aparicio.

,'Doin Manuel M. G^r gallo, Jufcz-
de primera fristmeia d£ ert'a 
ciudad y espedía! para la ins- 
truccióá Sel expediente dp qué 
se Kará memcióii.
Por ¡el presiente il© cita y r$- 

puiere. al cfuie fué vecino 3e e¡s- 
ta ciudad Antonio Morfe 
Alojtnso  ̂-cuyo ,actucd paradero  ̂ <p 
término de odio días liábife^ 
t̂'érmhio- ¡ríe ocho día?j hYtbili  ̂
comparezca personalmente o 

' por ' escrito ainte >ajtie Jnzga-clo. 
y pueda ¡alegar ien stt defcn;Ta 
cu m ió> esíím c conveniente piara 
desvirtuar íost cargos qi2.e colis- 
fc'rai él rctsulfiBin del 'B'xpie'diiente 
t(tiíeh isíe lid .ffgnie por orden ¡efe 
la Comisión provjnrlal de/Tincan
tiadóm, de bi'en^s-, lal obicto de 
Hecllariar.admini;strativ¡a:nj!enl® late 
rcspcairiabilidaides d(d ordmi ' ci
vil cío, quie pilada ííaber ínoiih 
rrido con motivo ele isu siupiiiesta 
bpoisicíóíít ial triunfo del ’Movi- 
mieinfo ttt*É«cíoinfáiF."
, 'Wdo- m  .Altero 'U 5 TcTiO agdss- 
f e  de ' 1937.—E í  3ii&z t e p m a lv  
M^ímud G^rgalio*—- E í  S®cr®tario 
Migniel Aparicio.

Getfefe
iíüfe MrmúBñz ñ®

¡Primicra '.Imtencia. dP fíietafe 
í y Especia! ¡o.oni!j>r¡a:ci,o para |a  

Ííostrueclón del ’E^pñ-di^nfo ¡sb 
bre incautíacidn de bienes 
la Ediiorjal Castro $. A., ¡domi 
ciliada en Cprabiajncb.eT B a[qj 

i; Hago s^ber*í Que ¡ê , dlcfío ¡ex

pedieut’'; y e;n. ení.nrdim!''v?fe 00 
l¡a. íjrd.cji úm ív dic i\¡/r>'p (A\i 
mo. rio dieiaíio pí'OvId/íjHfin e n  

, 7  d e  m a y o  ú j l t i r j u  j j o r  ] - a  q u e  

.ordijun que r  i [ <■, j-e./d. í'- o ü e  
' p T / j / J d  í i . n  f e  T t c  c d t o d a  l j n d d e . i l  

pné ’enT-e. auru mi 'initorldac- \ en 
lérmaio de o-eho ules iiab ite/  
pers/nn]mente o por /•'imito p:̂  
ra que la legur \ p ru ebo  r-n. su 
defensa lo q u C  cubme })roí>eclúa 
te ba jo  npereibím iten.fo nne ¡lo. 
no hacerlo Te .]>arará el perjai 
¡cío n qne hubiere lujTe' r/ liprccho.

V fiar/ que .sjrv-a rfe um pee-..
ranvb-nJa* :1 o /n rie ^ ru p ; ( A n o d o  
- o  r r j ; ) r e :c ¡ r m . í a : n f e .  e x p i d e  i .d  p r o  

sirmb;- ñu i ie ia fe  'S 5 de A gon fo  
Üe 1937. SCgunrlo Ano 'Irm n fa íi
  E l  J u e z  - d e  P r i n r e r a  I ¡ n s t a ¡ a -

c í a ,  L u i s  B e rm iA te .
L e  d e s m a

E l  s e f f o r  J u e z  P r i m e r a  T n s f  

t a n d a  d e  [ a t r i e b y  p o r  p r e v i  

i c l r . - n . c i n  d e  U o y .  r a d i a d a  c ¡ a  e x -  

p e d i e n i j e  q u e  ¡ s e  o i m ? e  p o r  

:d . o  d o ,  l a .  ( a i n ó s i e n  j f H X í N ' i n o t d '  

d e  I n c a u f a e i ó n .  d o  ] b ' e h ? K  d p  K a  

T a n  i ¡ a n c a ,  s o  b  r o  e f e  ¿ : l  n  r  n  d o n  1  r ] C " 

r e i s p o n  I n l n i i d a d  c i a d )  r ' p l  ^ e d n o  

d o  ' P ¡ e r ! e n (a ,  V i c e n t e  B a r r a o - I n  

R n a n n ^ c n y o  i a c d u a i  p a r a ( b ; r o  s ¡ o  

H c s c o n o c A  h a  l a c o r e f a d o  c i t a r l a  

p a d a  q u e  0 11 , ¡6 1 . t é r m i n o  T i c -  o c h a  

d í a s  c o m p i a r e z - c a  i a n t - e  c r i e  J u z g a  

Ü . 0 : c o n  ¿ b e j t o  - d ¡ o  o í r l e  m  ! ¿ x -  

p r o s ' a á o  ¡ e x p a d f e p t e ;  b a j o  ¡ a p a r -  

t ó b i m i e í i f o  d o  q u e ,  s í  t í o  lo ve 
• r i f i c a ,  l e  p i a m r á  ¡ e í  p e r  j a i  c i ó 1 a  

q u e  h i a ^ i a  l i i g u r .

! L e . d ¡ e s n i a  3 ”  - d ®  l a g o s í o  ‘ , d p ;  1937. 
S e g u n d o  A ñ b  T v i m f e i l , — E .1  S ®  

e r e t a r i a  J o s é  C u e v a s ;  .

Logroño 
■ ' D o n  SaPadar S á n c h e z " T c r á n ,  j u e z  

d e  P r i m e r a  I n f a n c i a  o i m f r u c c i ó U  

d e l  parUdo de I . . o g r o f i o .

C o m o  j u e z  e s p o d a l  n o m b r a d o  p o f  

l a  C o n A i ó n  P r o v i n c i a l  d e  í u r n u t a c í ó n í  

d e  B i e n e s  d e  e s t a  p r o v i n c i a  p a r a  

i n s t r u i r  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  

a d m i n i s t r a t i v a  d e  r e s p o n s a b i l i d a d  A i .  

v i l  d e  N i c o l á s  G r i j a j f o a  G ó m s z ,  y  A n U  

t o n i o  O r t i z  P a s c u a l ,  d e  e s t a  c m d a c ^  

h e  a c o r d a d o  e n  e í  m i s m o , ;  e x p e d i r  

e l  p r e s e n - i e ? c o m o  v e r i f i c o ,  p o r  e l  

q u e  ¡ s e  c i t a  a i  r e \ t r i d o  p r e s u n t o -  r e s -

r n s a b l e  q u e  s e  e x p r e s a n ,  a c t u a l m e n 

e n  i g u o r a c l o h  p a r a d e r o 1,  a  í ; i n  ü e  q u ó  

e n  e l  t é r m i n o  d e  o c h o  ú k i »  h á b i l e s  

c o m p a r e z c a n  a n t e  c s | ¿  j u z g a d o  e s p e 

c i a l , .  p e r s o n a l m e n t e  o  p o r  e s c r i t o  p a 

r a  q u e  a l e g u e n  y  p r u e b e n  e n  S u  

d e f e n s a  S o  q u e  e s t i m e  ' p r r / e e d q a t c y  b á - i  

[ o  a p e r c i b i m i e n t o  q u e t  d e  n a  v e r i f i 

c a r í a  t e  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o ;  n  q (u «3 

h u b i e r e  j u g a r .  ¡ : ! ■ ■

Logroño- 4 ¡cíe ageGb Ü eh)37.—So- 
¿ u n d o  A ñ o .  T r í u u f a b - - d e i  J u e z  ’ í n s t r u c -  

Eor* Salyadpc [J : [J | 1
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Tole d o

Don Arturo Suárez BárCéna y O t 
ménez  ̂ Magistrado, Juez espacial 
de Incautaciones de las ^rovinciaál 
de Ma'drid y Toledo.
Por el presente requiero ¡a lo» 

vecinos de Oro pesa, Enrique Chico 
Gallego, Claudio Jiménez García, AH 
tonio Ríos Luque, Giftés Tello Or
tega, Teodoro Zapardiei Chico, Teo
dora Sánchez Cuesta, Santiago Se
rrano González y Vicente Zapar- 
diei 'Rojas. ^

Cuyo actual paradero se descO- 
, noce, para que en término, de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el lo
ca) de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que 3e 
no hacerlo des  ̂parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi' ío 
tengo acordado por Providencia de 
esta tfeCha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo ¡a 25 de julio 
de 1937. — Arturo Suárez. — El 
secretario Francisco Murcia.

Don Arturo Suárez Barcena y GimA. 
nez, Magistrado, Juez especial de 
Incautaciones de las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por ei presente requiero a loa 

vecinos de Toledo, Victoriano Gó
mez y Mariano Mor agón Magán.

Cuyo actual paradero se desco
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial̂ , instalado en el 10- 
cal de la Audiencia Provincial d« 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que es‘Jmer con
veniente,; apercibiéndole/ de. que de 
no hacerlo le* ,parará eí perjuicio 
a que hubiere lijgar, pues asi lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta í̂ echa en expediente que con
tra el mismo instruyo sobre decla
ración de respónhabilidad civil.

Dado én Toledo a 28 de julio 
de i937, — Segundo Año Triunfal 
—EJ juez Arturo Suám.
^  £a

Don Arturo Suárez Bárceno, y Gi
ménez, magistrado, juez especial 
de íncuutaeions de las provin
cias de Madrid. y Toledo.
Por el présenlo requiero a los 

vecinos do Torralba do Oropela, 
Nemesio Alia Garrido. .Feliciano 

Ballesteros, Celedonio dei Cerro, Ga 
bríex del Gario* Celestino Cuadrado»

Teodosio Cuadrado, Máximo Dora
do, Fructuoso Delgado, Emiliano 
^Díaz, Resallo Díaz, Laureano ; 
Díaz, Isidoro y Rufo Díaz, Julián 
Díaz, Julián Fernández^ Francisco 
Fernández, Félix Fernández, HipóH 
to Fernández, Natividad Fernández, 
Eloy García, Feliciano "Garrido, 
Demetria Garrido, Herederos d e 
Juan Pina, Leoncio Hernández, Ma
nuel "Moreüo, Leal, Juan Moreno. 
Blas Moreno, Jacinto Moreno. Emi
lio Moreno, Ricardo Martín, Mar
cial Martín, Petronilo Martín..Ludo 
Morejia, Jesús More ja, "Patricio Mo 
reja, Juan Morante, Marcelino Mu
ñoz, Victoriano No rubela, Isidoro 
NombeLa, Demetrio Nava Ropero, 
Santiago Nava, Pascasio Nombelia, 
Salvador Olmedo, Elias Otero Jara. 
Vicente Ramos, Baudilio Ramos,
A malí o Sánchez, Pedro y Jaime 
Sanguino, Eugenio S. Polo, Angel 
Suárez' Gómez Fernando Suárez 
José Sánchez Sánchez^ Emilio Sue
la y Ciríaco Zamora. 1 

Cuyo actual paradero se descoL 
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial  ̂ instalado en el Id
eal de la Audiencia Provincial Ife 
esta capital  ̂ alegando y probando 
en su'defensa lo que estimen con- 
venientev apercibiéndoles de que de 
no haceílo le$ parará eí perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta fecha en expediente que" con
tra los mismos instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo A 26 de julio 
de 1937, — Segundo Aflo Tríunfial 
— El juez especial, Arturo Suárez. 
—Ex secretario, Francisco Murcia.

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gi
ménez, magistrado, juez especial 
de incautación» ae las provin
cias de Madrid y Toledo. / 
Por eí presente requiero al veci

no de Illescas, Valentín Frontal Fer 
náttdez. r '

Cuyo actual paradero se.desconoce* 
para que en el término de ocho días 
hábiles compadezcan personSlmeflte o 
pór escrito ante ê Ée Iuzgado 
ciafv Instalado m  el iocal üe ri Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando f  probando en Su defensa ío 
que estímen conveniente* apercibién
doles de que de hacerlo les parará 
d  perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado por Pro
videncia de esta fecha en expediente 
\ ;qm  contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad el. 
vil*, , \ '

Diado (en Toledo A 27 de JuBo
de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—El "juez especial, Arturo Suárez. 
—El secretario, ( < ■

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gl- i 
ménez, magistrado, juez especial í 
|de incautaclons ‘de las provífl- J 
das de Madrid y Toledo. ;s~ ' 
Por eí presente requiero A ioB 

vecinos de Toiavera de la Rdtta, 
José Villiaoampia González y AJH- ; 
tonio SáHchez Sacristán. í 

Cuyo actual paradero ae ÜesctL 
nocet para que en término de beho 
días hábiles comparezcan personal 
mente o por escrito ante este Juz. 
gado especialx instalado en ei 10. 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta captta^ alegando y  probando 
en su defensa lo que estime  ̂ <5r>n. 
veniénte, apercibiéndole' de que de 
no hacerlo 1er parará el perjuicio 
a qiie hubiere lugar, pues así Iq 
tengo acordado por Providencia de 
esta (fecha en expedíante que éon, 
tra el“ mismo instruyo sobre decía, 
ración de responsabilidad civiL 

Dado ©n Toledo A 28 de jullol 
(de 1937. — Segundo Aflo Triunfal j 
—El*juez especial^ Arturo Suárez. ! 
—EJ secretario. ! . 1  tí

D. Gabrtei Brusola de Aro da, ftm  
especial núm. 2 de incautado- 
nos de las provincias do Madrid 
y Toledo. r
Por ei presento requiero A 16* 

vednos de Escalonia, María Cruz 
Ruiz, Eugepio Gaytátt, Victorlo Mou 
reno, MoeHte Rodríguez, Alejandro 
Rodríguez dex Val, Reyes Sáez, Agu* 
tín Sáez. r ’ ■ !'

Cuyo actual paradero se des conoce, 
para que en el término de ocho djaJ 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espa. 
dal3' instalado en el focal de ía Au
diencia Provincial de esta capital, ale. 
gando y probando en defensa lo 
que estímen convenienter apercibién
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a qae hubteitá lugafg 
pues a&t b  tengo acord&dq pos1 PtáL 
videncia de esta fecha en etfpedtettte 
que contra loo mismos Instruyo *0 
bre declaración de responsabilidad fij? 

'Vil. ! 1 ' ' ! ’ 1
Dado en Toledo B 29 de Jttífa 

de 1937. — Segundo Aflo Trlull» 
fal. — El Juez especial, Gabriel 
Brusola. — El seoretarfo» S¡pf<
toban GrasiuUague. < í < *•
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P. Gabiiei Brusola do Aroea, Sum  
especial ruuru 2 de íneiiútacta- 
3Qj&s de las provincias de Madrid 
y Toledo».
Por el presente requiero al ve

cino de Vida del Prado, Félix Co- 
lino Izquierdo, _

•Cuyo actual paradero se desconoce^ 
para que en el tér.irj.no de ocho dia-í 
hábiles comparezca persouanuente o 
por escrito ante esie luzgadoo espe.„ 
cial? instalado en e[ Ioc¿ú de G Au~ 
dlencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en sn defensa lo 
que estime conveniente^ apercibienJ 
dolé de que de no hacerlo ¿es parará 
el perjuicio a que hubiere lugam 
pues a¿í b  tengo acordado por Pro
videncia de esta fecha en expediente 
que contra et mismo instruyo so
bre declaración de responsabilidad ci
vil*

Dado en Toledo & 23 de julio 
de 1937. — Segundo Año Triupp 
fax. — 'E l juez’ especial, Gabriel 
Erusóla. — El secretario, Es - 
teban Granullague. , fy

D. Gabriel Brusola de Aroca. Juez 
especial núm. 2 de incautaciones 
de las provincias de Madrid y  
Toledo.
Por el presente- requiero al ve 

cino de MutUrida, Francisco Juz
gado Marcos.

Cuyo actual paradero se desco
noce, para que en término de oche 
días hábiles comparezca7 personal
mente o por escrito ante este Juz-i 
gado especial., instalado en ’d  !°- 
£al de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y  probando 
en su defensa lo que esiime . con
veniente, aperciban dote de que de 
no hacerlo ier parará el perjuicio 
a que hubiere lugar;, pues así la 
tengo acordado por providencia de 
esta (echa en expediente que con
tra el mismo instruyo Sobre decla
ración de responsabilidad civil 

Dado en Toledo ¡a 27 de ju lio 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. — El juez especial^ Gabriel 
Brusola. — El secretario, Es - 
íeban GraHulIague.

D. Gabriel Brusola de Arooa, Juez 
especial núm. 2 de Incautaciones 
de las provincias de Madrid y  
Toledo. . -  ;
Por el presente requiero ¡a los 

vecinos de Almendral de la Gana
da, José B arderás Manzanal, Vicen 
te Núñez Morales, Casimiro Calvo 
Calvo, Segundo Banderas Manza
nas tirbatáo Fernández Miranda, 
Cándido Sánchez Castaños, Cipria
no Fei’líández Morcillo, Marcelino 
N ú te  Pablo, Jacinto Miranda M o
ríales, Isaac Fernández García, Faus. 
to Nüñez Manzanas, Fortunato Nú- 
t e  Morales.

Cuyo actual paradero se desconoce! 
p$ra que en ú término de ocho días

hábiles eorupmezcaii personalmente o 
por escalo arde este j. uzeado cspe~j 
e¿aq iustalado en e¿ local de D. Au
diencia Provincial de esta capital}> ale., 
gando y probando en su defensa jo 
que estimen conveniente., .apercibiéu- 
dotes d-e que de no hacerlo 'tes pararé 
el perjuicio a que hubiere 
pues ate k> tengo a c o rd ad o  por  ¿ .a., 
videncia de esta fecha eu expeQieote 
que contra . ios m ism os instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci- 
vil

Diado lm  Toledo :a 31 de julio 
de 1937, — Segundo Año T riu iv  
f-aa — E l Juez -especial, . Gabriel 
Brusola. — - El .&écreíax,io? .Es- 
úeh&u GraUoIiegue, i ;

Don Arturo Suárez Barcena, y  Gi
ménez, magistrado, juez especial 
de mcaulacioris ríe las provÚQ- 
«cías lié Madrid y Toledo."
Por el presente requiero a los 

vedaos de" Saulu Olalla, herederos 
,.;üe Cal aliño Arroyo; Inocejuo Atoa 
sp. Juana Aguí lar, viuda do Jacinto 
AguM o, ^Guadalupe Alonso, Julián 
Ace vedo/ Cleuieule Be.nu.ytnq Loren
zo .Burgos Nuera, Pedro Chinchi
lla, Emilia no Gasa SiaiMÍo, Fu á  Rea 
eíóiU Barrero, Faus lino (topado, Teo 
d-osio Díaz Orliz, S au llago Goda- 
do,' Diego Díaz 'Torres, Constancio 
Fernández, Julián Fernández A re
nas, .Alejandro Fernández Arenas, 

Severiauo Gómez Ovejero, Garlo 
ia  Gutiérrez Rodríguez, Emiliano 
G. Agüero P ira, Soledad Gó
mez Agüero, Julián García Gama- 
ciio, Martin ilorcajuelo, Saturnino 
iiornámiez, Cipriano lUdalgí), Mar
celino García, Pedro García Díaz 
A lvaro García V dial va, neniando 
G. Agüero, Vicente González Casa- 
¡rrubíos, Anastasia Gámez* Francis
ca, Go.uz:iiez Salvador, Marcelo Gon 
záiez, Vaienlln Lápe5 Almagro, 
Agustín López, Anastasio Luiría, 
Guadalupe Muñoz de la Gasa, 'Fran
cisco Maroto Cuesta^ Gabriel Max 
tiiiez Morón, Mariano Martín Con
gosto, H jos  4i-e 1.,o ronzo Navarro, 
Juana Naero, Saturnino Navarro, 
Justa Muñoz, M. Iteíuq (m orena), 
I-jigiuio Martín, Bernardo Magán 
IMomUei, Mateo Ollero Palomo, V ic
to riña liorligosa, Sardi.ago Ovejero, 
herederos tíe A'._ Pino, heredero^ 
de Alfonso de Pina, iániiiuaiV> de! 
,* ¿Pozo, Pilar Pascual, Eustasio Pa
lomo, .Francisco Pulido, Juana Qum  
tarioj Bartolomé Rayón Montero, 
Salusiiano Reyes, Marcelino Gutié
rrez Alonso, Reyes Reyes Rodrí
guez, Paulino Sánchez Robledo, An
gel.'Sánchez Pascual, Marcelino Sáax 
ebex Vicente Sánchez P-ascual, Lú 
eas Salvador, María Rodríguez, . 
Bieimuvido Rodríguez Río ja, here
deros de Felipe Rodríguez, Fructuo 
so Rodríguez, María de los Reyes. 
Rufo Reves, Mariano Rubio ítem 
tnán te%. Francisca cíe los ReyesqHo-' 
in m  Rodríguez, Francisca' RodrF

gvez, " F beb o  Robtem J o P  T..mrL 
gül'Z, Pubají VaidfVV.'ís:.-.. : ̂ •
■C.T.n; Zazo, y  0 O .? O-O.' g;: V;...::--
máa. .

Ca í v O actual j3ár::ah;:'í.v ■ j • -s, -.j -1.
para que Co l-éeaiíao -b; or:¡o «11;Lo 
ñabum CCiUjZU'v.-C;:)? -e ' o - .r. vi
por ese lm e g :  , av;  ̂ -'g-' ■

o ía r íe  ProvinGa! ê ox e.uarr.'., o'.: , 
gando y probaiido en la  ÁRme; lo 
que es limen convenían ie. apercibí ha.,. 
ooies que de no jiacérte ka¿ parará 
€.( perjuicio a que hubiere lugar, muA 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos in$teuyo robre d a  
daradón de n;S])onñabi!:dací civil.

Dado en. Toledo íx en do  judo 
do 1937.—Segundo Año TrAm Ad 
El juez especial, Arturo S-moiar — 
Ex secretar io, Fíráncisoo Mu reía.

Don Arturo Suárez Barcena y GL 
menez^ . Magistrado, juez especial 
cié incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por e l presento requiero a los 

vecinos -de'Alameda de la  Sagra Pe
dro López Carrasco, y Donato Alón 
so Roa.

Cuyo actúa.’, paradero se desceño- 
..ce, para que en término de ocho 
días habites comparezcan personal- 
mente o por esorFo &níe esio Juz
gado especE - . instalado en el local 
ele ia Audiencia Provincial de esta 
¿apila!, alegando y probando en 
su doiensa lo que estimen con
veniente, aperubi hjdofes de que do 
no hacerlo !e.-> j.e o-"í o! perjuicio 
■a que hubiere te car. pc.es así lo 
tengo acordado rmr ; r ’0 \temeia do 
es i a fecha en e pe be me tiv.e. con- 
tra los niismos mArm/r, l>„ re de.- 
cía ración de rcqmns uño* Ju . civil 

Dado en Tníedn n T  o5-* ju lio 
dé ÍD37. — Sr4"undo Ano Ti'hr^- 
Lü. El juez e.gocclug Ariurq 
Saárez.— El secrelatío.

Don Arturo Suár-ez Barcena y Gi- 
m-Snez ,magistrado, juez especiad 
ido mcauíaciones de A¡s provin
cias de Madrid y Toledo."

> Por el presenie ri < » v a •los' 
vecinos d e ’ Veles, nn ' ?sieío,
Reyes Martín, PiU)lo 1! * ul \ . Cruz 
Rodríguez, JulFin d e , r c ;on. J este • 
Sánchez, Agustín Muren Ricardo 
Urias, Ricardo Salas, b.nulio Ram í
rez, Andrés Martín, Sanies Hernán
dez, Síuforoso* García, Aíariano T o 
rre jó-a Núftez y una tai Felipa,• cu- • 
vos apellidos ixo constad.

Cuyo acuiai paradero se dcsconre. 
ee, para que en tbrmmo de od io  
días hábiles comparezcan personal
mente o  por escrito ante este Juz
gado especuló Instalado cu te local 
do la And kan a a Provincia! de osla 
capital, alegando y probando en 
'su deiteusav’ fo quo es limón con-

2 8 9 3
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veniente, «percibiéndoles de quo do 
no hnoerio Ies parará ei perjuicio 
« que hubiere lugar, pues así lo 
(en¿o acordado por providencia do 
es(¡i tedia en expediento quo con
tra ios mismos instruyo sobre do- 
duración de rc.spousüblltdiid civil 
i Dado en Toledo H de agosto de 
Ib.'17. -Segundo A/i'i Triunfal. — 1,1 
juez, especiar, Arturo Suúresc. —El 
wecretoido, Francisco Murcia. ’ i

D. Gabriel Brusola de A roca, Juez 
espociuí núin. 2 do incautación©» 
de las provincias de Madrid y,
Toledo,
Por ei presento requiero ni ve

cino de  Alburrcal do Tajo,, Jq- 
. sé Antonio Hierro. ■

¡Cuyo actual paradero se desco
nocen para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan perSonaL 
mente o por escrito ardá este Juz. 
gado especial, instalado en ei lo. 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y- probando 
en su defensa lo que estime con. 
veniente, aperciHéndolef de que de 
no haceTlo le*' parará el perjuicio 
a que hubiere lugar,, pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta fejha en expediente que con
tra el mismo instruyo sobre dedal 
radón de responsabilidad civil.

Dado en Toledo la 6 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal — Ej 
Juez especial, Gabriel Brusola.—El 
Secretario^ .Esteban Granullague,

Don Gabriel Brusola y de Aroca, 
Juez especial de Incautaciones de 
las provincias de Madrid y Tou 

ledo.
Por el presénte requiero al ve

cino de Vil 1 amanta, Suatos Gascón 
Domínguez.

Cuyo acluái paradero se desconoce^ 
para que en el término dé ocho días 
hábiles comparezcan personalmente 
por escrito ante este Juzgado espe. 
clal, Instalado en el local de ¡a ’Au- 

, diencia Provincial de esta capital, ale. 
gando y , probando en su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién. 
deles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere Jugar¿ 
pues así lo terjgo acordado por Pro, 
videncia de esta fecha en expediente 
que contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci
vil.

Ddido ien Toledo n 2 de (agosto de 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. —- "El juez especial, Gabriel 
tírusola. — El secretario, Ea - 
toban Gra&ullaguQ, < ¡

La Almunía
Bn virtujo d'q lo ¡acordado por 

' ®i señor juez de instrucción de esto 
partido en providencia de esta fe
cha «n cumplimiento de carta or
den do la Superioridad dUmimanto 
do chusa aiúm. 125 do 1932 contra 
Armando González Pondas, Sobro 
rihftoa ,s« cita ¡a Delfín Tomás Ko 
yo, vecino do Explugtts do Liebre- 
gnr; a Joaquín Torro Golittberi, do
miciliado ®n Barbará 23, 3.u Bar
celona. y  a Vicente Segarra, domi
ciliado en Sídon 54, CCastellón', 
cuyo paradero se Ignora ,para que 
comparezcan ante la Audiencia Pro
vincial do Zaragoza el día 18 do 
agosto pbóxnno a las diez de la roa 
fitina pura asistir como lestígos a 
la vista en juicio oral y público de 
la expresada causa bajo ¡apercibi
miento de quo en otro caso les 
parará cu perjuicio la que baya lu
gar. .. 'i i

La Almunla 23 de julio de 1937. 
—El 'secretario judicial, Flausio Mo- 
yA. ¡ ¡ ' 1 j ,  i ¡ i

Calatayud
Don Luis CosicuHuela y Ardar 

razo, Juez d© prim era ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo ¡acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 159 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vineial de incautaciones^ contra 
Aleajnro Miarquina Maestro^ v.a 
de Caliatayud y -actualmente en 
ra r  admiíiistrativamente la res 
ponsabílidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de. 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto ©n la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente a r  jffa 20. 
por medio deí presente edicto, 
que se insertará en ei «Boletín 
Oficial del Estado» y en. el de • 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
háLijes, siguientes a la inserción 
del" presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ¡e® ¡de
recho.

Dado teto Gatatayud a 26 d©

Klio de 1937. — Segundo ¡año 
uní al.—Luis Gosicullnelia.—El 
Secretario Judicial, justo Lú- 

51®®* * i i ,.J  . ji, a illíi

Don Luis Costeulliiela y Aro*, 
razo, Juez H© prim era i®*, 
tanda  e Instrucción de Cal*, 
tayud y su partido e instruq 
tor ded expediento que sé dlr^i 
En virtud de lo acordado eg 

el expediente que bajo él nú- 
mero 156 ¡do 11137, tramito jpar 
Uesigjiwción. -¿te la Comisión Pro 
viudal de I r  emulaciones, contri 
Gregorio Serrano García \©cta¡o 
de Calatayud, y ¡actualmente «j 
Ignorarte paradero, para dad*, 
ra r  administrativamente }A m  
ponsabílidad civil que se le 0  
be exigir como consecuencia da 
su oposición a i'triun fo  del Me» 
virulento Nacional, se cita a <0. 
r.ho Individuo, en cumpJimienta 
de lo dispuesto ©n la ordOn da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 do Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mil 
mo correspondiente oí día 20, 
por medio del presente ©dicta, 
que se Insertará en el «Boietfq 
Oficial del Estado» y en el dfl 
esta provincia, a fin de que din 
tro ael término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará 61 perjui
cio a que hubiere lugar ¡en de
recho.

Dado en üalatayud a 26 W 
iulio de 1937. — Segundo «9o 
triunfal.—Luis Cosiculluelia.—B 
Secretario Judicial, Justo Ló
pez.

Don Luis Cosiculluela y  Arcft- 
razo, juez die primeria in* ! 
tanefa e Instrucción de Cal* 
tayud y su partido e instrue 
tor deí expediente que sé dirjb 
En virtud de lo acordado «íl ■ 

el expediente que bajo él nú
m ero 185 de 1937 tramito por |  
designación de la Comisión Pwi 
vlncial de Incautaciones, contri J 
Manuel Romero Mediano veciw 
de Galatayud. ¡actualment® ffl 
Ignorado paradero.. para d e #  : 
ra r  administrativamente |a

Eonsabílidad civil que se le 
eex ig ir pomo consecuencia di 

su oposición al triunfo ¡del MO* 
vlmlento Nacional, se cita 
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto ien la orden 
la Junta Técnica deí Estado 
cha 13 de Marzo último. iQM̂ 
la en el Boletín
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mo corn^nov'Tt^h* m rifa 20# 
por un ho O * p í< buta edí.cí.0, 
míe m* hi /Da * * a al «Itolrifri' 
Oficial del Estado» y en ef <M 
osla pu *t i i'i jft iHt do que «.tan 
tro di í í tu si* * i(íj ocíio thalí 

utas ./? lil Imtarrhhi, 
íjcF lanMUjo mi dirima ¡mu ió- 
titeos tllriritos, rnuq/namufi ¡mi* 
J¿ esie juzgado Irrfdtur.tor pW- 
■BOiíXtthmvúta <> pí.’f" <i‘‘-.i'rilo, ata-
ÜH.udo y |);rol>aofli> en &»j «hitan- 
isa eu-árito estimo inmoecKmtaé 
balo' fl|H:relbí miento que do no 
coinpsrecor Ib parará 'ri par pií
do á que hubiere fai%w m  da- 
pecho.

Dado &  (>u;atayud & 20 día 
julio de 11)37, — Stagumdo uño 
rriiüttfaL—j.ju..i!s O  ísíouI! u.abo---,Ei. 
Secretarlo Judicial, J  ü s £ o ¡  héb •
¡pez.. i.:

Don Luis Cosculluela y Arca- 
r¡a&o, Juez de p rim ea  ins- 
tsaacía e Jnslim ceiba de Cala
tayud y su P-artldo e ínstruc 
tordeí expedMate que sé dir¿¿ 
En virtud de lo \acorctado en 

el expediente que bajo él nu
mero 186 <le 1937 tramito por 
designación de la Comisión lo  o 
vincial de Incautaciones^ contra 
Enrique Vilar Pascual vecino 
de Calatayud, laetuaimCinta en 
ignorado paradero, pura decla
rar adiniiristi-aUvar.uexi.te la res 
pojisabílictad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
¡su oposición aí triunfo del Mo 
vinue-nto Nadan ay ¡se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Jkdeiíu. Ollciaí (tai mis 
mo correspondiente a! día 20, 
por inedia deí presente edicto, 
aue se inserí ara en el «Boletín 
Oficial dei Estado» y en ei da 
esla provincia, a ím de qu-e den 
tro del término de ocha días 
íiáLlíeS, siguientes a la inserción 
dei presente en dichos perió
dicos oficíales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de ¡no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiera lugar en de
recho.

Diado en Calatayud ¡a 26 do 
julio de 1937, — Segundo año 
triunfal—Luis 'Cosicullu-ciía.—-El 
Secretario Judicial, Justo. L<>

. i ó !i Hit

Do¡u Luis (tos'culliielu y Arnai*
¡mzo? juez de _ prmióra rn-%« 
títucia. e Iinstrucción, de Cala
tayud 5 « 1-UiríTJo e buárue
fnr dí í * iMUÍiOnto qu>0- ?jé dirá* 
iúu vjUB« t <D lo 'cumnhida (^  

e l mqtah tanto qu-e bajo él nú- 
mero 187 de pj‘X¡ ir.; quito por 
íiexigrMsríóu ilb l.u Comisión Pro 
viudal do inrita tantanes* eouUn 
Félix. Fardo ÍLopez, \ 'tamo 
¡do Oahthm.Hf, ¡aciuútinimta vn 
ignorado paradero, pura decla
rar eíbidfnsiratM'ajTH'ntc la ’re$ 
pojisabilidUíi civil, que se le ita
ho exígta como consecuencia da 
Su oposición al triunfo dd  Mo 
vimíeuío Nacionag se cha a d i
cho tmiívídutq cu cumplimicnt-Qi 
ile Jo dispuesto mi ía orden, da 
la Jtmia T.écní('a dc-í ‘Eistado fe 
cha 13 do Marzo Animo-, inser
ía m  el iioi-elju Oficial del mis ' 
mo correspondiente ai .día 20. 
por medio’ dei presan te ¿edicto, 
aue se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el Ob 
eS»'a provincia, a jto. de que <¡mi 
tro dei término de ocho días 
5ui!iíe-s, siguientes a la insercióia , 
del ‘presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado, instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y .probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer í-e parará 61 perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

' Dudo eüi 'Calatayud a 23 cüe 
julio de 1937, ‘Segundo año 
triunfal.—Luís Cosculluela,—El 
Secretario Judicial? Justa Ló
pez. ’ . ' .

Don Luis Cosculluela y Arca- 
razo^ Juez de primera ins
tancia e instrucción de Cala
tayud-y su partido c ias'trac
tor deí expediente que sé dirá: 
E¡n vírlud de io acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 188 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vineíai de Incautaciones^ contra 
Jnaai García Checa, vecino 
de Calatayud, actualmente eq 
ignorado paradero, para decía- 
rér  ̂ administraUvaineiite la res 
pon&abilidad civil que se le da 
be exigir como cons6cu6ucia ú® 
isa oposición, al triunfo dtT Mo
vimiento Nacional, Se c t̂». a di
cho individuo..#n curripilsiijeuto 
de j o  dispuesto mi ía orden, da 
la JuiO^ l'éciiíi'a deí Estado fe 
fcha 13 de Marzo úlílmo* inser
to Stt jtí Sototlü Oíiclai. m

mo correispoiMlleriie- ¿\i >Ue 20L 
por medn> <kd prosO;¡to v.divto  ̂
quo se tuscríar J en el \ !*oh:ih.i 
í'MÍcla.1 de!, b-sludív-v y eu el 40 
esiu provlufdíb a ho, do qre oyu, 
tro gó i Cnníao dé i* ím> días 
báhiú ' !t;m:etd-ea; a h» Íi(s'Crc:'ahi 
dejí p/í^enlo en Pie ho:: ió-
dlcoA (do edry coí.upaí'c.-.cu u,o- 
fc este Juzgado ioshinJ.i>r peí- 
sonaliuento o por osmlto, ala
gando y probando en m  'd»d;eu- 
sn cuánto estime priu^deulo, 
balo Apercibí.!rtlento que fia no 
coniparocor le  parará !r i porjuí- 
ció a qhe hubiere lugnr mi Vio-
tocho,
. Diodo- 0n Oaiiatayuxí a. 26 da 
julio tte 1937. — Segundo ano 
iriimmL—Luis €ostcu'íl(.u.-br—;j¿jt 
SecnetaxiO' Judiad'^ Justo ' Ló- 
®e%

Don Luis Cosculluel y Arca- 
„ razo, Juez día prírri^ra ins- 

ta&cia * € instruccióiii de Cata-. 
' tayuel y su partido -e instruc

tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud- de io acordado en 

el expediente que bajo él mi- 
mero- 176 de 1937 tramito por 
desiguación de la Comisión Pro 
vineíai de Incluí aciones^ contra 
' José Bartolomé Marín, vecina 
'de Calatayud, actualmente en 
ignorado^ paradero, para decli
nar adrnfúistraiiVamente la res 
ponsajilidad civil que se le d.6 
be exigir como consecuencia d-e 
un oposición al triunfo del Mo
vimiento iNaciob.ar, se eda a di
cho individuo^ eix riynpJiivüento 
de lo dispuesto ón ía orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo ülixiyvg inser
ta en el Boleíín Oficial del mis 
mo correspondiente &í dta 2l\ 
por medíj del pi:es6nte edicto,, 
(pie se iascriará en el «Boletín 
Oficial del E-stado» y en el qe 
esta provincia, a fin de que dea 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la iasñmaa 
deT presente en dichos perü> 
dicos oficiales,, comparezca an
te. este Juzgado instructor per- 
son al ni ente o por ¡escrito, ale
gando y probando en ¡su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo aperríbímniuo que de no 
coinparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar eu derech 

Dado en. Calatayud a 23 d¡0 
julio de 1937/ — Segundo ¡año
IríuiiítiL—Luis CosiculXueía.—,Eí 
»Scc«tariQ; JiuMctaL J;U/S.to' h(b 

. > 'Eü
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Ej ea de los Caballeros

Don Eduardo Aizpún Anqueza, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de ia villa de Ejea 
de los Caballeros, y su partido' 
e instructor del" 'expediente 
que se dirá.

, Cumpliendo lo acordado en 
el expediente que bajo él núme
ro 218 tramito por designación 
¡de la Comisión provincial de 
Incautaciones, contra don An
drés D uarte Andró st, vecino 
de Alagón, ¡actualmente ein ig
norado paradero^ para declarar 
[administrati vam ente la respon
sabilidad civil que de le dipbe 
'exigir como consecuencia de -.stu 
oposición al triunfo del Movi
miento nacional, ®e cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispueío 'en la orcTn 
de la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 de marzo y por me
dio del presente edicto, que &Gs 
insertará ¡en el Boletín Oficial 
del Estado y die e.ta provincia 
a fin de que dentro del Término 
¡de ocho días hábiles, comparez-, 
ca ¡ante este Juzgado inr.tractorc 
personalmente o por é,:0crito, ale 
gando y probando en isu dpléu- 
¡sja lo que eotim© procedente, 
bajo ¡apercibimiento qu¡e de no 
comparecer l¡e parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Diado en Ejea d¡e los Caballo- 
ros a 7 de ¡ago/ío de 1937. — 
Segundo año triunfal.—Eduardo
Aizpún.—El ¡Secretario.

Don Eduardo Aizpún Andpezia, 
Juez de primera instancia ,e 
instrucción de la villa die Ejea 
de los Caballeros y su partido 
e instructor del” expediente 
que se dirá.
Cumpliendo lo acordado ¡en 

' tel expediente que bajo él númé- 
ro 249 tramito por designación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones dointra don Ma
riano Liaugoyo PeñafieL .*©cino 
de Alagón. ¡actualmente en ig
norado paradero para dpclarar 
administrativamente la r¡eqpon- 
slabilidad civil que yje le debe 
exigir como consecuencia de sju 

• oposición al triunfo del Movi
miento nacional, se cita á di
cho individuo ep cumplimien
to de lo dispuéjto en la ordpn 
tíe la Junta Técnica deE Estadp, 
fecha 13 de marzo y por me
dio del presiente edicto, que sé 
insertará en el Boletín Oficial

del Estado y d¡c ©día provincia 1 
a fin de qué dentro deíjérm ino 
de ocho días hábiles, qomparez- 
ca ¡ante, este Juzgado ín truclox’. 
personalmente o por erprito, alo
gando y probando en. su cteíen- 
isa lo que e/time procedente, 
bajo ¡apercibimiento que .de no 
comparecer le pirará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ejea de los Caballe
ros a 7 de agor.to de 1937. —■ 
Segundo año triunfal.—Eduardp 
Aizpún.—El Secretario,

Don Eduardo Aizpún Andnezia,' 
Juez.de primera instancia e  

' instrucción de la villa de Ejea 
dé los Caballeros y su partido 
e instructor del” expediente 
que se dirá.
Cumpliendo lo acordada ©n 

el expediente que bajo él núme
ro 250 tramito por designación 
de la Comisión provincial d© 
Incautaciones, contra don Joa- 
miento nacional, se cita a di
cho individuo ,en cumplimien
to de lo dispuieoto en la orden 
de la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 dé marzo y por me
dio. del presente >edictov que sé 
insertará en ¡el Boletín Oficial 
riel Estado y dje esta provincia 
¡a fin de que dentro dpi término 
de ocho días hábiles: comparez
ca ¡ante ¡este Juzgado instructor, 
personalmente o por escritora!© 
gando y probando en su dicten-, 
s'a lo que estime procedente, 
bajo ¡apercibimiento que de no 
comparecer 1© parará él perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en E jea d© los Caballe
ros a 7 die ¡agoJto de 1937. — 
.Segundo año triunfal.—Eduardo 
Aizpún—El Secretario.

Don Eduardo Aizpún Andpeza, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido 
e instructor tíel expediente 
que se^Iirá.
Cumpliendo lo ¡aoordladj» ¡en 

él expediente que bajo él númé- 
ro 253 tramito por designación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Del
fín Logroño García, vecino 
do Alagón, iactuaimente en ig
norado paradero pára declarar 
¡administrativamente la respon
sabilidad civil qué sjf* 1© df ba

exigir como consecuencia de ski 
oposición al. triunfo del Movi
miento nacional, se cita a di- - 
«cho individuo en eumplimifim, 
to de lo dispueJto en la ordpn 
de la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 de marzo y por me
dio del presente edicto,' que ,sé 
insertará en el Boletín. Oficial 
riel .Estado y ip e ;ta provincia ,, 
a fin de que" dentro dpi término 
de ocho días hábiles, comparez
ca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por encrito, ala 
gando y probando en su defén-i 
sa lo que edlim© procedente, 
bajo ¡apercibimiento qu© de no 
comparecer 1© parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en dé los Caballé.
ros a 7 de ¿gocjto d¡e 1937. — '■ 
Segundo año triunfal.—Eduardo 
Aizpún.—El Secretario.

Don Eduardo Aizpún Añd¡ue2¡aj
Juez de primera instancia e
instrucción de la villa die Ejes 

- de los Caballeros y su partido
© instructor d¡eí ¡expediente
que se  dirá.
Cumpliendo lo aoordiadp ©n . 

el ¡expediente que bajo él númé- 
ro 254 tramito por designación 
de la Comisión provincial d¡a 
Incautaciones, contra don Ma
cario Iguiarbási Virós¡ vecino 
de Alagón. actualmente en jg» 
norado paradero paria declarar 
¡administrativamente la raspón- 
slabilidad civil que ap 1© adbfl ; 
exigir como consecuencia de S|U , 
oposición ©1 triunfo del Moví- 1 
miento nacional, ®e cita a di
cho individuo en cumplimi©a- 
to de lo dispuesto en la orden 
de la Junta Técnica del Estad©, 
fecha 13 de marzo y por m®- . 
dio del presente ©dicto, qué ,s¡6 
insertará en ©1 Boletín Oficial 
del Estado y d|e eata provincia| 
¡a fin de que dentro dipl términól 
de ocho días hábiles, comparez
ca ante este Juzgado instructor1 
personalmente o por escrito, ata. 
gando y probando en su dpWáf 
©a lo que estime ,prooede|ttte§

. bajo ¡apercibimiento que de 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en 
recho.

Dado en Ej¡eia de los Caballe
ros a 7 de ágor|to de 1937, 
Segundo año triunfal.—EduttdlCL 
Aizpún.—El Secretario,


